
Año 1925 Viernes 1 4« Mayo de 195» Núm. 103 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E DA PBOYINCIA D E MADBID 

flDVERTENCIR IMPORTANTE 
Las leyes, órdenes y anuncies que hayan da iasertarse aa 

IOÍ BOLETINES OFICIALES se han da mandar al Jsfs político 
respectiro, por cuy. conducto sa pasarán a las editores da 
los mencionados periódicos. 

( Real orden ds § da A b r i l da 1S58) 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L K J R O S , 3, entresoelo derecha 
TELEFONO 2.131. - APARTADO 32« 

D E D I B Z A D O C B Y D B Wí\BS A h H I S 

P R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 
C H N T R O S OFICIALES » E M A D R I D Llevado a domicilie: al mes, 

3 pesetas; t 'imeatre, I ; semestre, 18, v an alo, SS. 
OFICIALES F U E R A DS MADRID . .— Trimestre, 12 posstas; semes

tre, 24 , y an año, 4 1 . 
PARTICULARES . - En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 

trimestre, 24 al semestre y 41 at e le , y fnsra do ella, 15 al trimes
tre, S I al aemaatrs y •• al «fio. 

Be admitan sascripcionea en la Administración del BOLETÍN, 
calle de P e l i g r a , 3, entresuelo derecaa. — Faera de cata Capital, 
directamente por medio de earta a la Administración con inelaaión 
del importo del tiempo de abono ea letra da fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncies procede»tes do la Excelentíoima 
Dipataoién Provincial , liaos o fracción.. 

Idem jndiciales, líaea a fracción . . . . . . . . ^ . 
Idem ofieiales, linea o fracción 
Idem parties lares. 

0 ,50 pesetas 
1,00 — 
0 , 0 0 — 
1,50 -

Número suelto, 50 centimes. 
A particulares, 60 eintimee. 

; P A R T E _ 0 F I C I A L 
Sa Hsjestad al R a y D e a A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S a Majestad l a 
Reina Dofla V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS. A A . R R . a l P r i n c i p a da Astur ias 
s Infantes continúan a ia novedad en 
«a importante salud. 

De igua l beneficio disfrutan las 
demás personas da l a A u g u s t a R e a l 
Familia. 

Ü Í D E L _ D I R E C T O R ! Q »11111111 
LIBRO SEGUNDO 

De la Hac i enda P r o v i n c i a l 

T I T U L O II 
De los i n g r e s o s p r o v i n c i a l e s 

(Continuación) 

C A P I T U L O I V 
DE LOS DERECHOS Y TASAS PROVINCIALES 

Artíoulo 219. L a s D i p u t a c i o n e s 
Provinciales podrán ex 'g i r derechos y 
tasas por l a prestación de servioios pú
blicos que beneficien e s p e c i a l m e n t e a 
personas determinadas o se provoquen 
también especialmente por éstas. 

Se entenderán comprendidos en este 
conoepto; 

A) Tasas de administración por 
los dooumentos que expidan o de que 
entiendan l a Administración p r o v i n 
cial o las Autor idades provinoiales a 
instancia de parte. 

B) Servioios de laboratorios pro 
vinciales o cualquiera otros estableci
mientos de Sanidad, H i g i e n e , A g r i 
cultura, Enseñanza, Comunicaciones y 
demás, creados y sostenidos por l a D i -
putaoión. 

0) Asistencias y estancias en los 
hospitales, dispensarios, manioomios y 
establecí míen tos provinciales , ousndo 
•• trate de personas pudientes o onyos 
gastos deban sufragarse por entidades 
<l«s lo sean. 

D) Enseñanzas generales, técnicas 
o profesionales. 
. E) V i e i t a i de Mueeos y E x p o s i 

ciones. 
F) Cualesquiera otros de nature ls 

•a anilrga. 
Artíoulo 220. L e a Diputaciones po 

( l r *n asimismo establecer derechos y 
M V sobre los aproveehamientos ea-

Psnalea da que sean susceptibles las 
^©piedades, servioios a instalaoiones 

de la provinoia destinadas a l uso pú
blico o ds común aprovechamiento, en 
los siguientes casos: 

A ) Siempre que e l aprovechamien
to part icular produzca limitaciones o 
perturbaciones de uso público o espe
c ia l depreciación de los bienes o insta
laoiones; y 

B ) Guando e l aprovechamiento es
pecial tenga por fin un beneficio par
t i cu lar aunque no produaoa l imi tac i o 
nes o perturbaciones de l uso público, 
n i depreciaoión de los bienes o insta 
laoiones. 

Loa aprovechamientos espeoiales a 
que se refiere esta art icule han da afec
tar siempre a terrenos o explotaciones 
de carácter prov ino ia l . 

Se entenderán comprendidos en es
te artíoulo los aprovechamientos s i 
guientes: 

A ) Construooión de atarjeas y pa
sos sobre ounetss y eu terrap'éu para 
carruajes en carreteras y oaminos pro
v inc ia les . 

B ) Construcción, reparación y am 
pliaoión de edificios l indan tea oon ca
rreteras y oaminos provinoiales o que, 
aunque no l inden oon éstos, estén en 
clavados en la zona de servidumbre, 
que podrá alcanzar como máximo 25 
metros a oada lado de l a carretera o 
camino. 

C ) Construooión de muros de oon 
tenoión o de sostenimiento de cerca*, 
sean definitivas o provisionales, en te
rrenos lindantes con carreteras y ca
minos provinoiales . 

D ) Ocupaoión de los pasaos y seo» 
ras de carreteras provinciales o de l a 
zona de urbaniaaoión de las miamas 
vías para instalación de mesas, s i l las , 
puestos de venta y paradas fijas ds ve
hículos. 

E ) A p e r t u r a de zanjas en las ca
rreteras o oaminos provinciales o en 
su zona de urbanización, para insta la 
ción de cañerías, c o n d u c c i o n e s de 
aguas, de gas y energía eléotrica. 

F ) Instalación de aparados d i s t r i 
buidorea de gasolina y lubrificantes 
en carreteras y caminos provinoiales o 
ea su zona de urbaniaaoión. 

G ) A p e r t u r a de calas an laa m?s-
mss vías para reparaoión o determina
ción de averías ocurridas ea oonduc 
oiones subterráneas. 

H ) Inatalsoión en las mismas vías 
o en su zona de urbaniaaoión, cuando 
no sea transveraalmente, de vías fé 
rreas no deolaradas de ut i l idad públi
ca, e instalación da postes, cajas o 
aparatos destinados a l tend do aéreo 
de oonduooión de energía eléotrica en 

l a zona de urbanización de las vías 
provinoiales. 

I) Instalación de anunoios en la 
zona de urbanización o de serv idum
bre de las mismas vías. 

J ) Instalaoión de tranvías sobre 
caminos o carreterss provinoiales; ro
daje o arrastre por vías provinciales 
de toda oíase de vehíoulos. 

L ) Cualesquiera (tros aprovecha 
mientes similares a los indicados. 

L a s Diputaciones podrán acordar 
exenciones o reducciones de los dere
chos y tasas a qus se refiere este ar
tíoulo en favor de los particulares que 
cedan gratuitamente los terrenos pre
cisos para la oontrueción de carreteras 
o caminos provinoiales. 

Artículo 221. Será de aplioaoión a 
los derechos y tasas provinciales lo 
dispuesto en el capítulo 4 . ° del títu
lo 4 . ° del l i b ro I I del Estatuto M u n i 
c i p a l , a excepción del artículo 378. 

(Continuará) 

Qobiemo Civil 
Junta Provincial de Transportes 

A N U N C I O S 
Se saca a lioitaoión entre D. Fernan

do Ch iva to , oon veoindad en E l Pardo , 
y D . Federioo San M i g u e l , domic i l i a 
do en M a d r i d , Atooha, 127, l a oonoe 
sión con exolusiva del servicio de 
transporte de viajeros en automóvil 
entre M a d r i d y E l Pardo . 

L o que por medio del presente anun
cio se pone en conocimiento de los i n 
teresados, haoiéndoae presente que, de 
aouerdo oon lo dispuesto en e l artículo 
37 del Reglamento de aplicación del 
Real decreto de 4 de J u l i o de 1924, la 
admisión de pliegos comenzará el día 
de l a fecha de l a publicación de este 
anuncio en l a (faceta de Madrid y ter
minará a los tre inta días, contados a 
par t i r de la fecha de dioha pnblicaoión, 
en la Secretaría de eata J u n t a P r o v i n 
oial de Transportes, todo día labora
ble, y horas de oinoo y media a siete de 
l a tarde, donde estará de manifiesto 
el pl iego de condiciones. 

L a apertura de los pliegos presenta* 
dos se verifioará ante l a J u n t a P r o v i n 
oial , oinoo diaa después de oerrado el 
piazo de admisión, a ias siete de l a 
tarde. 

M a d r i d , 17 de A b r i l de 1926. 
E l Gobernador Presidente, 

Manuel de Semprún 
( 0 . - 1 6 3 ) 

Se saoa a lioitación entre D . T o r i b i o 
Gómez Cuadrado, oon vecindad en Mo
ral zarzal , y D . Curios Estévez Muñoz, 
domioiliado en Moralzarzal , la conce
sión oon exc 'ns iva del servicio de 
transporte d« viajeros en automóvil 
entre Collado V i l l a l b a (estación), M o 
ralzarza l , Oerceda, E l B o a o y M a n z a 
nares el R e a l . 

L o qae por medio del presente anun
cio se pone en conocimiento de los i n -
teressdos, haciéndose presante que, de 
aonerdo oon lo dispuesto en el artíoulo 
treinta y siete del Reglamento de s p l i -
oaoión del Rea l decreto de 4 de J u l i o 
de 1924. l a admisión de pliegos co
menzará al día d i la f ci ia de la p u b l i 
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y teiminará a los tre inta días, 
contados a partir d • l a fecha de dioha 
publicación, en l a Secretaria de esta 
J u n t a Prov ino ia l de Transportes, todo 
día laborable, y horas de orneo y me
dia a siete y m»dia de la tarde, donde 
eatará de manifiesto el pliego de con
diciones. 

L a apertura de los pliegos presenta* 
dos se verificará ante la J u n t a P r o v i n 
cial oinoo días después do oerrado e l 
plazo de admisión, a las siete de l a 
tarde . 

M a d r i d , 17 de A b r i l de 1925. 
E l ( fobsn ador Presidente. 

Manue l de S " p ún 
( 0 — 1 6 2 ) 

D o n Isidoro Montealegre Sopeña, 
oon vecindad en M a d r i d , Bailón, 47, 
solicita de esta J u n t a de Transportes 
la concesión de uu servicio de trans
porte de viajeros en automóvil entre 
M a d r i d , Carab*nchel , Léganos y F u e n -
labrada. 

L o que de aonerdo oon lo dispuesto 
en e l K, al decreto de á de J u l i o de 
1924 y Reglamento de 11 de D i c i e m 
bre del mismo »>fl », se pone en conoci
miento de las persona* que se orean 
interesa tes en el s r v i c u que se noli 
c ita, quienes podrán presentar recia 
msoioces o nuev s proposioiones sobre 
el mismo se rv i - i o , en el plazo de 
tre inta días, a Oontar de la fecha da la 
pnblicaoión de este anuncio, en l a Se 
cretaría de esta J u n t a Pr< v ino ia l de 
Transportes Mecánicos, docd* se en
cuentra de manifiesto el p r v e t o que 
se anuncia, todos loa día* laborables, 
de oinco y media a siete y media de l a 
tarde. 

M a d r i d , 17 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador Presidente , 

M a n u e l de Semprún 
( 0 . - 1 6 4 ) 
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D o n F r s n c i i c o Peres S i l v a , eon v e -
oindad en Robledo de Chávela, s o l i c i 
ta de esta J u n t a de Transportes le 
concesión de n n servioio de transporte 
de viajeros en automóvil entre R o b l e 
do de Chávela y su estaoión férrea. 

L o que de aeuerdo con lo dispuesto 
en e l R e a l decreto de 4 de J u l i o de 
1924 y Reglamento de 11 de Dioiembre 
del mismo alio, se pone en conocimien
to de las personas que se crean intere
sadas en el servioio que se solicite, 
quienes podrán presentar reolamaoio 
nes o nuevas proposioiones sobre e l 
mismo servicio, en el plazo de tre inta 
días, a contar de la fecha de la publ ica-
oión de este annnoio, en l a Seoretaría 
de esta J u n t a P r o v i n c i a l de Transpor
tes Mecánicos , donde se encuentra de 
manifiesto el proveoto que se anunoia, 
todos los días laborables, de cinco y 
media a siete y media de la tarde. 

M a d r i d , 17 de A b r i l de 1925. 
£1 Gobernador Presidente, 

M a n u e l de Semprún 
( 0 . - 1 6 5 ) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚMEPO 45 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento de f iu i t ivo de 30 de Agosto 
de 1917 para la ejecución de la l ey de 
E p i z o o t i a s , ge declara oficialmente ex 
t i n g u i d a l a epizootia de glosopeda, en 
e l término munic ipal de Chinchón, que 
fué deolarada oficialmente con feoha 
2 de Febrero último. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

M a d r i d , a 13 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
( N d m 1.125) 

CIRCULAR NÚMEBO 51 

E n cumpl imiento de lo dispuesto en 
e l art iculo 12 del Reglamento defini
t i v o de 30 de Agosto de 1917 para 
l a ejeouoión de la ley de Epizoot ias , se 
de.ilara oficialmente l a existencia de 
perineumouia en el término munic ipa l 
de Carabanchel Bajo, en las c i r c u n s 
tancias que a continuación se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autor idades , 
funcionarios y demás personas intere
sadas, cumpl i r y hacer c u m p l i r l o m a s 
exactamente posible las disposiciones 
referentes a l a 9xpresada epizootia, 
bajo [las responsabilidades que sn las 
mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: E s t n b o s de D . Gerardo M a r t i 
nes , D . Ventura Martínez y D . A n t o 
nio Cesteros. 

Zona declarada infecta: Dichos es
tab los . 

Zona declarada sospechosa: U n a faja 
de terreno a l rededor de la sona iufec 
t a , de diez metros, en c n y a faja no 
tendrán acoeso n i los animales enfer 
mos, n i los sospechosos, n i los sanos 
rooeptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en pt (íc
tica: A i s lamiento , empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos,pro
hibición de repoblar el establo, 4 no 
ser oon reses inoculadas un mes antes, 
hasta que se declare l a extinción, y 
prohibición de transportar los anima 
lee del establo infecto, como no sea 
para e l Matadero y con guia sanitaria . 

M a d r i d , a 17 de A b r i l de 1925. 
E i Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
( N ú m . 1.199) 

CAMINOS VECINALES 

Celebrado el día 31 de M a r s o último el quinto oonourso de subvencionee y anticipos desuñados a l a construcción 
de caminos veoinales y puentes económicos oon sujeoión a l a L e y y Reglamento vigentes para esta oíase de obras y alai 
condiciones que se estableoen en el Rea l decreto de 3 de Febrero último, a continuación se publ i can los datos relativos! 
las proposiciones presentadas, en cumplimiento de lo preceptuado en el apartado B de l a Base 12 del Rea l decreto di 
21 de J u n i o de 1918. „ . I 1 

Minero 
It oidta 

d t U 
p r t m t a -

GlÓB 

D E S I G N A C I O N D E L C A M I N O Nombre de los autores 

de la proposición 

B a j a ofrecida a l a 
subvención regla
mentar ia del E s -

- . tado 

E n t i d a d que habrá 
de construir el ca

mino 

3 

Que enlace el de l a estaoión del ferro
c a r r i l de Santa María de la A l a m e d a 
a l l imi te de l a provinc ia con e l de 
Santa María de la A l a m e d a a la C r u z 
V e r d e , pasando por l a H o y a y L a 
Cereda A y u n t a m i e n t o de S a n t a 

María de la A l a m e d a . . . . 
De la estaoión de Ceroedil la a l Sanato

r io de l a Fuenfría Sooiedad Anónima «Sana
tor io de la Fuen f i í a » . . . . 

Que arranca del término munic ipa l de 
A l d e a del Fresno , en l a carretera 
provinc ia l de Na va loa mero a Cadal 
so de los Vidr ios , hasta la estaoión 
del ferrocarri l de M a d r i d a V i l l a 
del Prado a Almoróx, en el mismo 
término 

15 por 100 E l Ayuntamiento , 

3.600 pesetas L a Sooiedad peticio
nar ia . 

4 De V i l l a m a n t i l l a a V i l l a n u e v a de Pe -
r&i6S 

5 Camino vecinal entre V a l d e l a g o n a y 
Perales de Ta juña a enlazar en el k i 
lómetro 41 do l a carretera de Cas 
tellón 

6 ¡ De L o s Molinos a Collado Mediano que 
dará principio en el hectómetro 5 
del kilómetro 3 de l a carretera de 
Ceroedi l la a Guadarrama, punto l l a 
mado San José, del término m u n i c i 
pa l de L o s Mol inos , y terminará en 
e l hectómetro 1 del kilómetro 14 de 
l a carretera de Ceroedi l la a Col lado 
Mediano para enlazar oon la estaoión 
férrea de este pueblo y el de L o s 
Mol inos 

A y u n t a m i e n t o d e A l d e a del 
Fresno T ; . . . 

Ayuntamientos de V i l l a -
m a n t i l l a y V i l l a n n e v a de 
Perales 

A y u n t a m i e n t o s de Perales 
de Ta juña y Valde laguna 

E l Estado. 

E l Estado. 

E l Es tado . 

Ayuntamientos de Los Mo
l inos y Col lado Mediano. 

De la carretera de L a s Rosas a E l E s 
cor ial a la de Madr id a la C o r u l l a , 
pasando por Galapagar y por el 
apeadero de la Navata , oon nn pon
tón sobre el río Guadarrama Ayuntamiento de Galápa

g o 

2.012,92 pesetas . . . L o s Ayuntamiento» 
peticionarios. 

2.000 pesetas. E l Ayuntamiento pe
t ic ionario . 

M a d r i d , 20 de A b r i l d* 1 9 2 6 . — E l Gobernador, M a n u e l de Semprún. 

Ctputacion Provincial 
D B M A D R I D 

Relaoión de los acuerdos adoptados 
por l a Comisión P r o v i n c i a l P e r m a 
nente en las sesiones de 4 y 14 de 
A b r i l de 1925, y que se publican en 
el B O L E T Í N OFICIAL a los efectos 
del artíoulo 100 del Estatuto P r o 
v i n c l a l . 

Día 4 de A b r i l 
Quedar enterada de un i ficio del 

Inspector Jefe de la Sección de San i 
dad de la A r m a d a , expresando la gra 
t i t u d de ésta y m u y especialmente de 
su Cuerpo de Sanidad, por las fac i l i 
dades prestadas .tanto por el personal 
facultativo como por el subalterno del 
H o s p i t a l Prov ino ia l , con motivo de las 
oposiciones oelebradas para el ingreso 
en dioho Cuerpo. 

Quedar enterada de un oficio del se
ñor Depositario de Fondos P r o v i n c i a 
les, participando que l a casa «Ford 

I Motor Company S. A . E.>, correspon-
\ diendo a l a atención de l a Diputaoión 
i al oederla gratuitamente y por unos 
1 días, los solares del antiguo Hosp ic io , 
I para l a Exposición de l a Caravana, ha 

entregado l a oantidad de 1.000 pesetas 
en oonoepto de doaative para obras en 
el A s i l o de Nuestra Señora de las 
Mercedes. 

Señalar una sesión semanal entre las 
ordinarias o públicas que haya de cele
brar l a Comisión, disponiendo que estas 
te verifiquen en el presante los martes, 
a las onoe y media de la mañana, ex 
oepto en el de l a próxima semana, ha-
oiéndose el señalamiento en los meses 
sucesivos, en la primera serfióu qne en 
cada uno de silos se celebre. 

Señalar l a siguiente distribuoión de 
Vis i tas : H o s p i t a l Prov ino ia l , D . Ma
nuel Várele; Hosp i ta l de San J u a n de 
Dios , D . A l v a r o González Pintado ; 
A s i l o de las Mercedes, D . Santiago 
Azañón; Inolusa, Casa de Maternidad 
y A s i l o de San José, D . José A lonso 
Ordufla; Hosp i c i o , D . Enr ique de Laó; 

P l a z a de ToroB, D . L u i s Carvajale»; 
Carreteras, D . A l f onso A lvarez Soá-
rez; Manioomios, D . Eduardo Mamo-
l a r , y Personal , señor Presidente. 

Señalar l a siguiente distribución da 
Ponencias: Beneficencia, señores s\W 
fión y Várala; Haoienda, señores Laó 
y González P i n t a d o ; Fomeüto, señorea 
A l v a r e z Suárez y Carvajales; Nuevo» 
Establecimientos, señores Alonso J 
Mamolar ; Personal y Gobierno Inte
r i o r , señores Alonso y Laó; Goberna
ción e Investigación, señores Mamolar 
y A l v a r e z Suárez; Sanidad e Higiene, 
señores A lonso Ordufia y Presidente/ 

Que ri jan con caráoter transitorio 
todos los Reglamentos de la Corpora
ción, actualmente en vigor , en lo qw 
e x p r e s a m e n t e no pugnen oon el vigen
te Estatuto , ínterin se aprueban loa 
que, como oonseounoia de la publica* 
oión del Estatuto , hayan de dictar»» 
por l a Diputaoión. 

Trasladar al A s i l o de E l Pardo lo* 
acogidos del Hospic io que estés en 
buen estado de sa lud ; que los enfermo» 



sean hospitalizados en e l Hospit«l de 
San J u a n de Dios, para ser también 
trasladados a l A s i l o de E l Pardo % me
dida qne sean dados de a l t s ; qae se 
desalojan todos los looales del H o s p i 
cio en A r a n juez y qne se entreguen las 
llaves al Ayuntamiento y propietarios 
respectivos; que se recoja, p rov i s i ona l 
mente,.todo el material en l a oasa l l a 
mada del Cuarterón, y que, previa for
mación de inventario , se aproveche en 
otros establecimientos de la Beneficen
cia P r o v i n c i a l dioho material sobrante. 

Quedó enterada y oon forme con los 
siguientes asuntos, diotaminados por 
la Comisión anterior : 

Oon la autorización concedida por 
el señor Presidenta a l A g e n t e of ic ial 
ds F o r d Moto y Company, S . A . E . , 
para insta lar , duran te seis díaa, una 
exposición ambulante de sus produc 
tos en los solares del antiguo H o s p i 
cio. 

Acceder a lo solicitado por doña A n 
drea Márquez, disponiendo se l a de
vuelvan 82,50 pesetas, importe denlas 
once estancias que su hijo Euf ras io 
dejó de osusar oomo enfermo d i s t i n 
guido en e l Hosp i ta l Prov ino ia l , por 
haber sido trasladado en el mismo con
cepto a l de San J u a n de Dio», y que 
dicha devolución la verifique el D irec 
tor del Hospi ta l P r o v i n o i a l , que hará 
la delueoión de dicha suma en la p r i 
mera cuenta que r inda de productos pt r 
estancias ae dist inguidos. 

Quedar enterada del oficio del señor 
Interventor de Fondos P iOv inc i s l e s 
participando que de las 100.000 pesetas 
dala fianza constituida por la Sociedad 
Anónima «Nueva P laza de To o-i de 
Madrid», ha formalizado en ing tes j en 
Caja de las 5.000 pesetas coi raspón-
dientes a la mensualidad venc ida en 7 
del mes próximo pasado, disponiendo 
ala vea se requiera nuevamente a d i 
cha Sooiedad, oomo arrendataria de l a 
actual P l a z a , para que, con arreglo a l 
vigente oontrato de arriendo, veri f ique 
•I pago del resto de anualidad del mis
mo, que según manifiesta dicho señor 
Interventor tiene s in satisfacer. 

Deolarar de abono a favor de Encar
nación P r i e t o , acogida que fué de l a 
Inclusa, el premio de 125 pesetas da l a 
botaría Nacional que l a correspondió 
en si sorteo celebrado el 21 de Enero 
de 1910. 

Acceder a lo solicitado por doña 
Consuelo Cepa y , en su v i r t u d , autori 
zar el ingreso en el A s i l o de Nuestra 
Señora de las Mercedes, por reunir las 
condiciones reglamentarias, de sus h i 
jas Engania y J u l i a González Cepa, 
cuando Jes corresponda con arreg o a l 
tomo a este efeoto establecido. 

Acceder a lo solicitado por doña 
Carmen Salvador, madre del acogido 
loe fué del Hospicio Hel iodoro Sa lva 
dor Pares, y , en su v i r t u d , se haga en-
toga a éste por l a Depositaría de 
fondos Provinciales , previos los requi 
ntos que sean de r igor , de la c a r t i l l a de 
'* Caja Postal de A h o r r o s , número 
"881, por valor de 25 pesetas, qne 
•e fue impuesta a dicho E i o d o r o 
P°r S. M . el R e y , con motivo de la 
"•auguración del referido Centro . 

Desestimar por extemporánea la ins-
^oia de María del Rosario Pérez, ex 
J°ogiía del Colegio de l a P a z , so l ic i 
t o una dote de 253 pesetas de las 
'"que la Diputaoióii oonoede a las 

p i a l a s que tomen estado dentro del 
de U vigencia del presupuesto, 
vez que dicha interesada solioitó 

11 contraer matr imonio en el año 1922, 
J * 6 "Jé oon cedido, un premio de 125 
¡¡•'«tas de la Lotería Nacional y una 
¿J* de 275 pesetas de l a Fundación 

t ( l j l , renunoiando por tanto voluntá
bante a la que ahora so l i c i ta , ¿ n 
»Qto no hiao la roclamaoión en t iem 

oportuno. 

Que l a Diputación P r o v i n o i a l de 
M a d r i d se haga oargo del sostenimien
to del demente Ramón Montoro M o r i 
l l o , recluido en el M a n i c o m i o de P a m 
plona, en e l de Oiempozuelos, donde 
ha de ser entregado y donde tiene sus 
dementes esta prov inc ia , por estar jus
tificada plena y documentalmente l a 
obligación de l cargo. 

Quedar enterada de los ofioios del 
Director de l Hospio io , participando 
que, con fechas 15 y 17 del mes próxi
mo pasado, han Salido de Arenjuez l a 
pr imera y segunda expedición del mis 
mo, para su instalación en los A s i l o s 
de E l Pardo, oompuestas de 49 asilados 
oada una de ellas. 

Convocar a sesión a l a Diputaoión 
en Plano para la elección, el día 13 del 
ac tual , de los Diputados que, según 
R e a l orden del Min i s ter i o de l a Gober 
nación, han de formar parte del Comí 
té de l a Caja Centra l de Fondos P r o 
vinciales , y asimismo para la designa
ción de los Diputados que han de r e 
presentar a la Diputaoión en las J u n 
tas, Institutos y organismos extraños 
a l a misma. 

Día 14 de A b r i l 
Q ledar enterada de oficio de la A d 

ministración de Rentas de la P r o v i n 
cia, re lat ivo a resolución reoaída en es-
orito deducido por e l Presidente de l a 
Corporación, sobre nul idad de la adju
dicación, por débitos a l a Hacienda, de 
la finca denominada «Senda de l a Pere 
j l l e r a » 

Quedar e n t e r a d a d e l telegrama 
c i r cu lar de la Subsecretaría de Gober-
nación, sobre ratifioaoión de acnerdcs 
adoptados por las Comisiones P r o v i n 
c ia les . 

Conceder un eré l i t o para adquisi 
oión de un objeto de arte, con destino 
a la Expoaioión Internacional C a n i n a . 

Manifestar a l a Jefatura M i l i t a r de 
Ferrooorr i les , que la autorización que 
tiene interesada para ine talar una se
ñal en el cruce a nivel de l a carretera 
provinoial de Léganos a Alcorcón, i n -
oumbe otorgarla a la-respectiva D i v i 
sión. 

Quedar enterada del oficio del P r e 
sidente de la A sociaoión de A g r i c u l t o 
res, mostrando su agradecimiento por 
haber designado representante en l a 
Asamblea de productores de trigas y 
conoeder asimismo un voto de gracias 
al S r . Fernández Navarro , por lo acer
tadamente que desempeñó su come
tido. 

A p r o b a r la liquidación de obras de 
aoopio y maohsqueo de p iedra para l a 
oarretera prov inc ia l de Fuenlabrada a 
Griñón. 

A u t o r i z a r al Ingeniero Je fa prov in 
c ia l para efectuar la recepción definí 
t i va de las obras de l a carretera de 
Mejorada del Campo a V e l i l l a de San 
A n t o n i o , fijándose la feoha por el se
ñor V i s i t a d o r . 

Aprobar l a liquidaoión de obras de 
acopio y machaqueo de pie Ira para l a 
carretera de E l Molar a Miraf lores , de 
clarando de abono el saldo que resulta 
a favor del contrat is ta . 

A u t o r i z a r al Ingeniero Jefe p r o v i n 
cial para efectuar la recepoión única y 
definit iva de las obras de nueva cons
trucción del oamino veoinal de B a r a 
jas a la oarretera de Aragón, fijando 
la íecha el señor Vis i tador . 

Aprobar l s liquidación de obras de 
acopio y maohsqueo de p iedra para la 
csrretera de Alcalá a (Job-fia, decla
rando de abono su importe a favor del 
contrat ista . 

Aprobar la nómina de indemniza
ciones por salida del personal de ca 
rreteras correspondiente a l mes de 
E n e r o . 

Quedar enterada de oficio de l Direc 

tor de Sanidad sobre intercambio de 
enfermos entre los Hospitales del R e y 
y P r o v i n o i a l , y dar traslado a l Decano 
d e l Cuerpo Médico. 

Devo lver a los herederos del contra 
t 'sta D . Vioente Ballesteros l a fianza 
que constituyó para responder de su 
compromiso, previo pago de dereohos 
reales. 

Conceder un crédito de 1.700 pese 
tas oon destino a la l impieza de alean 
tar i l l ss del Hospi ta l P r o v i n o i a l . 

Declarar de abono a favor de D . A n 
tonio González el importe de las es-
tanoias causadas por el acogido del 
Hospioio F r a n c i s c o Fernández, que d i 
cho señor tiene en externado. 

Quedar enterada de oficio del A r 
quitecto Jefe sobre estado de la nueva 
P laza de Toros . 

Reo ib ir definitivamente las obras de 
reforma de oalefacoión de l a Casa P a 
lacio, y el abono del tercero y último 
plazo de las mismas. 

Oonoeder autorización a la Compa
ñía Urbanisadora de Al fonso X I I I pa 
r a l a apertura, por su cuenta, de la ca
lle de Andrés Mel lado, en el trozo 
comprendido sn terrenos propiedad de 
la Diputación, s i n perjuicio de los de
rechos de ésta. t 

Clasif icar l a jubilación del Ofic ial 
primero D . Julián Jaén. 

Reconocer pensión correspondiente 
a l a v iada del ajustador de la Impren 
ta P r o v i n c i a l , D . Gregorio Moldes . 

Aprobar la ouenta de Colectaría co 
rrespondiente al mes de Febrero. 

A p r o b a r l a distribución de fondea 
para el mes de Mayo . 

Manifestar a la Direooión general de 
Administración es improcedente l a re 
elamación deducida por D . Pedro San
cho sobre abono de indemnización de 
oasa por el tiempo que fuá Inspector 
del Hospioio . 

Resolver expediente incoado al D i 
rector del Hospic io , Sr. Vívannos, por 
su actuaeión en l a orntrata de la B a n 
da del Eatablecimiento, en sentido de 
que no le es aplicable a n inguna de las 
ssnoiones reglamentarias, pero exc i 
tándole para que %e ciña a l cumpl i 
miento de su cometido de una manera 
estriota. 

D a r baja en e l escalafón de alumnos 
internos de Medioina a D . Ramón G a r 
cía Gar i to . 

Denegar l a prepuesta del Arquitec 
to Jefe para crear una plaza de oficial 
ebanista carpintero. 

J u b i l a r a l portero segundo D . J u 
lián Perona Peña, oon el haber pasivo 
correspondiente. 

Quedar enterada del nombramiento 
provisional del conservador del mate
r i a l electroteiápico del Hosp i ta l P r o 
v ino ia l , hecho a favor de D . José Váz
quez, estudiando la manera de separar 
los cargos de oonservador y reparador 
de dicho mater ia l . 

Quedar enterada, con sentimiento, 
de la defunción del A y u d a n t e mayor de 
la Secoión de carreteras provecíales 
D . Hermenegi ldo Crespo. 

Aoeptar la dimisión dal alumno i n 
temo D . L iber to S e v i l l a . 

Correr , de conformidad oon la pro
puesta de la P o n e n c i a , l a escala de 
alumnos i n t e r n o s . 

Conceder la autorización interesada 
psra depositar en local de la Corpora
ción las banderas del Somatén de Jaén 
que han de oonourrir a la M i s a de 
Campaña qus se celebrará en esta Cor 
te el día de Nueetia Señora de M o n t 
serrat. 

M a d r i d , 18 de A b r i l de 1925. 
E l Seoretario, 

S i m ó n V i ñ a l s 
•Núm. 1.298) 

J t n t a P r c w c i a l ¿8 Abastos 
C I R C U L A R 

Debiendo dispuesto la Dirección G e 
neral de Abastos que las Guías para 
circulación de tr igos y harinas queden 
suprimidas, los tened res de ambos 
artíouloe deberán presentar relaciones 
de las existencias de 1< s mismos, antes 
de fin de mas en las Alcaldías da oada 
uno de los puebloB de la p r o v i n c i a , las 
que remitirán c< pia de ellas a esta 
Presidencia antes de l 5 de cada mes. 

L o que se haoe público, para cono-
oimiento de las Au 'or idades e intere
sados a quienes la medida afecta. 

M a d r i d , 29 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador-Presidente, 

M a n u e l de Semptún 
(Núm. 1.321) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
P o r el presente que se expide en 

méritos de lo aoordedo por el señor 
Juez ds pr imera instancia del distr ito 
del Congreso de esta C o r t a , en el j u i 
cio ejecutivo promovido por D . Bar to 
lomé Sánchez Castañedo, contra don 
Rioardo Martínez Cifuentes, sobre re
clamación de cantidad, se saoan a l a 
venta , en pública subasta, las s i 
guientes 

lincas: 
P r i m e r a . — U n trozo de tierra de c u a i -

ta oíase, en término de Getafe, 
al pago de Valdelavie ja , de ca
bida cuatro fanegas, ocho cele
mines y siete estadales, equiva-
valentes a una hectárea, sesenta 
áreas y tre inta cent ¡áreas; l i a 
da: por Oriente y Mediodía, oon 

«• tierras del Conde de Orgaz; Po 
niente, con otra de Manuel M a -
l i a A b a d , y Norte , con el ca
mino denominado de la Torre , 
tasada en seiscientas pesetas. 

S e g u n d a . — U n a finca de pan l levar , en 
d cho término de Getafe, a l ca
mino de la Torre , a la derecha 
según se sale de dicha V i l l a , y 
la cruza l a vereda o senda que 
aparta para el pago denomina
do de Valdelavieja; l i n d a : por el 
Norte , oon el nombrado camino 
de l a Torre ; Poniente, oon tie
r r a de l a heredera de D . J a c i n 
to Pingarrón, doña Gabr ie la 
V a r a ; Mediodía, con t ierra que 
labran los herederos de Msnue l 
De l i t o , y a l Oriente, con otras 
del señor Marqués de V i l l a -
magna y de los herederos de 
D . M a n u e l Viotoriano Casoales. 
Comprende una superficie de 
doscientos veintiún estadales, 
equivalentes a dieciocho áreas, 
setenta y ooho centiáreas; tasa
da en sesenta pesetas. 

Teroera .—Una t ierra en término m u -
nioipal de Getefe, en los Gera -
rejos, l a atraviesa l a vereda del 
Sendero quemado, y l inda : a 
Oriente , D . Bernardo Herreros 
Mediodía, Eteuterio Cifaentes; 
Poniente , D . Ensebio Muñoz, y 
Norte , e l camino de la Torre . 
S u oabida oinoo fanegas y once 
celemines, equivalentes a dos 
hectáreas, dos áreas y cinouen-
ta centiáreas, tasada en ocho
cientas pesetas. 

Y ee advierte a los Imitadores: que 
para su remate, que tendrá lugar ente 
dioho Juzgado , sito en l a cal le del G e 
neral Gástanos, número uno, p r i n c i 
pal , ee ha señalado el día oinoo de J u -
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nio próximo, s las dooa horas; que no 
se admitirán posturas que no cobran 
las dos terceras partes del avalúo, po 
diendo hacerse el remate a ca l idad de 
ceder a nn tercero; qne para tomar 
parte en la subasta deberán oonsignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado a l 
efecto, una cantidad igua l , por lo m e 
nos, al diaz por ciento (lectivo del v a 
l or da los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que los títulos de pro 
piedad de dichos bienes estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda para que puedan examinarlos , 
previniéndoles que deberán conformar
as con ellos y que no tendrán derecho 
a ex ig ir ningunos otro*, y que las oar-
gas o gravámenes anteriores y los pro 
tírente a, s i los hubiere, a l ci edito del 
actor, Continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en l a responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex 
tinción el precio del remate. 

M a d r i d , veintinueve de A b r i l de 
m i l noveoientos veintioinoo. 

£ 1 S e c r e t a r i o , 
B o q u e N o v e l l a 

V.° B.° 
E l Ju» i de 1.a instanoia, 

L u i s de Blas (A.—568) 
L A T I N A 

E n v i r t u d de providencia dictada 
por el señor Juez de primara instanoia 
del d is tr i to de la L a t i n a de esta Corte , 
en K s autos que por el procedimiento 
judic ia l sumario que determina la v i 
gente ley Hipotecaria sigue doña D o 
lores Tejera Bolado y D Leopoldo 
Mantaras Oastedo, oomo albaeea l a 
primera y oomo contador part idor el 
segundo <ie D . Anton io Oaoanova Ló 
pez, contra doña J u l i a Boca Guido , so 
bre pago dé oantidad, se saoa a l a ven 

ta , en públioa subasta, por término de 
veinte días, la finca siguiente: 
U n a casa sita en esta Corte, calle de 

Santa M a r g a r i t a , señalada con 
el número siete moderno, diez 
antiguo, manzana quinientos 
v e i n t i c i n c o , que ocupa una su
perficie de m i l ciento dos pies 
cuadrados; l inda : por e l Este y 
Oeste, con las casas números 
cinco y nneve de la propia cali», 
y por e l S u r , con el número 
trece de la calle del Conserva
tor io . 

P a r a cuyo remate se ha señalado el 
día ouatro de J u n i o próximo, a las 
onoe de l a manan*, en la Sala a u d i e n 
cia de dicho Juzgado , advirtiécdosa*. 
que el preoio en qu« la indicada fio-a 
Sale a subasta es el d » doo*» m i l pese
tas, fijado en la esoritura de h : p teca; 
que para tomar ptrte en el remate de 
berán oonsignar los Imitador»», previa
mente, e l diez por oiento »feotivo da 
d icha suma; que no se a d m i t o a n pos
turas inferiores a l Indicado t ipo; que 
los autos y la oertifitiación del R e g i s 
tro a que se refiere l a regla ouarta del 
artículo oiento treinta y uno de l a ley 
Hipotecar ia , están de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá que todo 
l ioitador acepta oomo bastante la t i tu 
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los prefaieotes, s i los hu
biere, a l crédito del actor, cont inua 
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las soepra y queda subroga 
do en la responsabilidad de los mis 
mos, s in destinarse a su extinción el 
preoio del remate. 

Y para su publicae ón en el B O L E T Í N 
OITOIAL de l a provinoia , se firma e l 
presente en M a d r i d , a veintinueve de 
A b r i l de m i l noveoientos veintioinoo. 

E l Secretario , 
Franoiaoo de P . R i v e s 

E l J u e z , 
M i g u e l Garoía (A.—569) 

P A L A C I O 
E l señor J u e z de pr imera instancia 

del d istr i to de Palao io de esta C a p i t a l , 
en providenoia diotada en el día de 
hoy, en el expediente promovido por 
D . S i lver io Aloayde Gutiérrez y otros, 
oon e l señor Fiaoal munic ipa l , sobre 
declaración de hereieros abintestato 
de D . J u a n Aloayde Gutiérrez, ha 
acordado anunciar , por me l i o del 
presente edioto, l a muerte, s in testar, 
de D . J n a n Aloayde Gutiérrez, natu
r a l de V i l l a r e j o ds Salvanés, de esta 
provinoia, de estado soltero, que fa l le 
ció a los cincuenta y dos años de edad, 
en esta Capi ta l , h<jo de D . Julián y de 
doña Concepción, habiendo compare
cido en los autos a reolamar l a heren-
oia de dioho señor sos hermanos de 
doble vínculo, D . S i l v e r i o , doña Rosa 
y doña Gabina A l c a y d e Gutiérrez, y se 
l l a m a a los que se crean con i g u a l o 
mejor derecho a l a referida herenoia 
para que comparesoan ante este J n z 
gado a reclamarla, dentro del término 
de treinta días, contados desde el s i 
guíente a l en que tenga lugar l a inser 
ción de este edioto en los periódicos 
oficiales. 

Madr id , veintidós de A b r i l de m i l 
novecientos veint ic inco . 

E l Secretario , 
P . S 

A r t u r o R o l d a n 
V . * B.° 

E l señor Juez de pr imera instanoia, 
Antonio Falcón 

( A . - 5 6 6 ) 

U N I V E R S I D A D 
A l Juzgado de primera instanoia del 

distr i to de la Univers idad se ha aoudi-
por D . A l b e r t o Castro y G i r o n a , G e 
neral de Br igada , con escrito r e p a r t i 
do a l mismo en su propio nombre, y 
en representación <1e sus menores hijos 
don A l f redo , D . A l b e r t o y doña M a 
ría del Carmen Castro P o z u r a m a , en 
so l i c i tud de que se le sutorios para 
unir oon un guión, y oonstituir así u n 
solo apellido C a s t r o - G i r o n a , s u p r i 
miendo l a conjunción oopulativa, f u n 
dándose en que e l uso los ha unido , y 
en esa forma es oonocido en su v i l a 
mi l i tar y soc ial , inoluso en l a Prensa 
periódica, hasta el punto de que no se 
le identifica cuando sólo usa e l nom 
hre de pi la y el primer apel l ido, lo que 
le obl iga a legal izar en forma lo que 
el uso ha sancionado, y o mo además 
tiene los tres mencionados h jos, est i 
ma es motivo suficiente para desear 
qne se perpetúe en ellos el reonardo a 
los trabajos, vicisitudes y honores que 
le h i n sido conferid s en su oargo m i 
l i t a r . E n su v i r t u d , da conformidad 
oon lo qus dispone el art i cu lo setenta 
y uno del Reglamento para ejecución 
de la ley del R> gis tro C i v i l , se ha acor 
dado haoer pública tal so l i c i tud , a fin 
i e que puedan presentar su oposición 
ante dicho Jnzg«do cuantáa personas 
se orean oon dereoho a el lo , pudiéndo
lo verif icar dentro del término de tres 
meses, a oontar desde el día que tenga 
lugar l a publicación del presente en 
los perióiioos oficiales. 

T para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinoia autorizo el 
presente en M a d r i d , a veint inueve de 
A b r i l de m i l novecientos veint ic inco . 

E l S e c r e t a r i o , 
Fermín Suáres Jiménez 

( D . - 7 9 ) 

iuzQados municipales 

C H A M B E R I 
P o r el presente, y en v i r t u d de pro

videncia diotada oon esta fecha por el 
eeftor D . M a r i o Sánchez Gomes , J u e a 
munioipal suplente del d is tr i to de 

Chamberí de esta Corte , en autos de 
juicio verbal seguido en este Jusgado 
a instanoia de D . Benito Gómez Mon-
teagudo, contra D . Manue l P e n a l v a 
F l o r a n t e , sobre pago de pesetas, se sa 
can a la venta, en públioa subasta, por 
primera vez y precio de m i l doscientas 
pesetas, los efeotos siguientes: 

U n a máquina de escribir R o y a l , nú 
mero seis, número 30Ü. 1Ü4-5; doscien
tos pares de hormas de diferentes ta 
maños; dies pieles grandes, color ave
l l ana , inglesas; una p ie l grande para 
ouatro o cinco pies; una p i e l , eharol 
Cornel ina , para einco y medio pies; 
nna máquina oilíndrioa S ingar , nú
mero oiento ochenta y dos; una máqui
na para picar, maroa Ideal , oon su vo
lante. 

Para ouyo acto se ha señalado e l día 
nueve de Mayo próximo, y hora de lae 
once, en el looal de este Juzgado , sito 
en (acal le de Fuenoarra l , número no
venta y uno, piso segundo; advirtién
dose a los licitadores: que para tomar 
parte en la subasta tendrán que oon
s ignar , previamente, sobre l a mesa del 
Juzgado , el diez por ciento de la tasa
ción, y que las posturas que se hagan 
tendrán que cubrir las dos terceras 
partes de aquélla, s in cuyos requisitos 
no serán admitidos. 

L o s bienes de ouya venta se trata , se 
enouentran depositados en poder de 
D . A n g e l Penalva, oon domici l io en l a 
calle del Mesón de Paredes, número 
ou aren te. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OmoiAL de esta provinoia , se expide 
el presente en M a d r i d , a veintiooho de 
A b r i l de m i l noveoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V . * B . # 

E l J u e z munic ipal suplente, 
M a r i o Sánohea Gómez 

( D . - 8 0 ) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Tercera Zona 
D o n Rafae l González P a n i a g u s , A g e n 

te a u x i l i a r habi l i tado de l a expre
sada Zona , 
Hago saber: Que por l a Alcaldía 

Pres i tenc ia se han diotado providen 
oias oon le has 16, 20, 31, 22 y 29 del 
mes y año corriente, declarando incur-
sos en e l primer grado de apremio, oon 
el 5 por 100 de recargo sobre sus res
pectivas cuotas, a los contribuyentes, 
ñor los arbitrios sobre el impuesto del 
T i m b r e del Estado , Va l las , Tostado 
res, extraordinarios no previstos y 
multas de Po l i o ia U r b a n a que no han 
satirfeoho sus descubiertos durante el 
período de oobranza v o l u n t a r i a . 

L o que se hace púbiioo, para conoci
miento de los deudores, a f in de que, 
en e l preciso término de cinco días, a 
contar desdo l a publicación de este 
edicto, se personen en esta Agene ia , 
sita en la oalle de San Cristóbal, nú
mero 11, pr ino ipal , i zquierda , y horas 
de tres a cinco de la tarde, a satisfacer 
sos descubiertos con e l 5 por 100 de 
recargo. Transcurr ido dicho plazo, se 
les deolarará incursos ea el segundo 
grado de apremio, según preceptúa e l 
ártica o 66 de la Instrucción de 26 de 
A b r i l de lí 00. 

D a l o en M a d r i d , a 30 de A b r i l 
de 1925. 

E l Agente a u x i l i a r Hab i l i tado , 
Rafae l G . Pau iagua 

Zona primera 
Don Segundo A n o a del R i o , Agente 

de l a primera Z »na del Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta Cap i ta l , 
Hago saber: Que por providencia 

del Excelentísimo señor A l c a l d e Pie-
sidente, f -chas 6, 7, 8, 13, 14, 20, 31, 
22, 23, 24, 28 y 29 de M a r s o de 1925, 
y por no haber satisfecho sus cuotas 
respeotivas durante los plazos de re-
oaudaoión vo luntar ia , fueron declara
dos incursos, en el pr imer grado de 
apremio, oon el 5 por 100 de reoargo 
sobre sus cuotas, por los arbitr ios de 
Traviesas , 3 por 100; Frontones, T im
bre de espectáculos, V a l l a s , Carruajes 
de lu jo , Inqui l inato , Resultas , Tosta
deros de café y Cesión de terrenos, co
rrespondientes a los distritos de Pala
cio, L a t i n a e Inclusa, pertenecientes al 
ejeroioio de 1924 a l '¿5. 

L o que se hace público, para que 
l legue a conocimiento i e los contribu
yentes a quienes se refieran las ante
riores providencias, a fin de que, en si 
preciso término de oinco días, se per 
sonen en esta Agenoia ejecutiva, calis 
de Leganitos , número 7, primero, is 
quiarda, de ouatro a seis de l a tarde, a 
satisfacer sus descubiertos, oon el 5 por 
lOTTMe recargo, puea pasado dicho pla
zo se les deolarará incursos en el apre
mio de segundo grado, Hel 10 por 100 
sobre e l 5 por 100, oonforme dispona 
la Instrucción. 

M a d r i d , 80 de A b r i l de 1925. 
E l Agente ejecutivo, 

Segundo A n o a 
(A.—565) 

Secretaria.—Establecimientos 
P o r R e a l orden feoha 3 del aotual 

del excelentísimo señor Subsecretario 
del Ministeríj de la G- b*rnación, y en 
cumplimiento de lo que determina el 
artículo 25 del Reglamento de prooe 
dimiento A d m i n i s t r a t i v o de 22 de 
A b r i l de 1890, diotado para l a ejecu
ción de l a L e y de 19 de Octubre de 
1889, y en v i r t u d del expediente qae 
se inooa por recurso de alzada inter
puesto por D . José Fei to A r d u r a , oon 
tra providenoia de m i Au 'or idad , por 
la que se le impuso l a multa de 250 pe 
setas, por tener en su establecimiento 
de bebidas púbiioo haciendo consumo 
después de l a hora prevenida, sito en 
la cal le de l a Encomienda , número 17, 
se conceden veinte días de auiienoia 
a contar desde el siguiente al en q 
83 publique éste en el B O L E T I N OFICIAL 
de la provinoia, para que el interesado 
presente y alego-» cuantas jastifioaoio-
nes considere procedentes a su de
reoho. 

M a d r i d , 4 de A b r i l de 1925. 
E l Director general) 

José González 

A V I S O 
Pérdida de una yegua cruzada, palé 

oastafio, más de la maroa, hieiroenl* 
pata derecha, boche blanco, propiedad 
de D . Félix Palomo, venino d* Torri-j 
jos, provinoia de Toledo, ouya deaapa 
rición tuvo lugar el día diecisiete del 
corr iente . 

L a persona que l a hallare, po«3*J 
avisar a la Alcaldía de Torrijot e al| 
Puesto de la G u a r d i a C i v i l , donde po
drán depositarla. 

M a d r i d , t re inta de A b r i l de mil noj 
veoientos veintieinoo. 

(A.-567) 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
J8YSEIA Y PLATERIA 

Cali* Sel CUrtl , i, tátirii 

M A D R I D 
r a f P R B N T A P R O V I N O * * * 
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